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S E C C I O N E D I T O R I A L . 

Causas de mortalidad en Barcelona. 

Vamos á ocuparnos en este número de adul
teraciones, si no de lanía importancia como las 
que llevamos reseñadas, á lo menos de no es
caso inlerés para la comprobación del lema 
que nos ocupa. 

Hace muy pocos dias ha visto la luz púb l i 
ca un luminoso informe de la Sociedad Econó
mica, en el que se eslima como una de las 
principales causas, la principal de la mortali
dad que viene esperimenlando Barcelona de 
algunos años á esla parle, la adulleiacion de 
las sustancias alimenticias. En dicho dictamen 
se proponen las medidas conducentes á preve
nir esla adulteración; figurando entre ellas la 
creación de un jurado compuesto de farmacéuti
cos, médicos, ingenieros industriales y veterina
rios de reconocida competencia p^ra entender 
en el reconocimiento de las suslancias alimenti
cias. Estamos de acuerdo con la mayoría de las 
medidas que se proponen para estirpar la adul
teración, así como con la creación del cuerpo 
que debe analizar los alimentos; diferimos no 
obstante en alguna de las medidas preventi
vas, como y también en el modo de apreciar 

alguna de las formalidades para la provisión 
del jurado. 

Hecha esa pequeña digresión, diremos algo 
sobre la adulteración de las patatas y de los 
garbanzos. Parece una utopia el que dichos 
alimentos puedan esperimenlar adulteración; 
sin embargo, el genio especulativo ha hallado 
medios de hacer aparentar lo que realmente no 
son á los indicados comestibles. 

La patata, esta rica sustancia alimenticia 
del pobre y del rico cuando reúne todas sus 
buenas cualidades, ha venido á ser sustancia 
nociva en manos de los espendedores de mala 
fé. Sabido es que las patatas son tanto roas 
apreciadas por el consumidor cuanto menos 
añejas son; su valor es mayor cuanto mas j ó 
venes ó recientes. A darles dicho aspecto se ha 
dirigido la codicia de los vendedores. Para eljo 
han apelado á diversos medios. Uno de ellos 
punible, practican macerando en agua acidu
lada con clórido-hídrico los tubérculos añejos. 
Esla maceracion reblandece el tejido feculento 
de la patata, así como su película esterior, la 
que quitan con lociones en agua, quedando la 
patata con un aspecto que previene en contra 
suyo aun ojo inleligenle, pero que engaña m i 
serablemente la poca perspicacia d é l o s com
pradores. Los resultados que tiene la alimenta
ción con una sustaocm embebida de ácido clor
hídrico han de ser siempre funestos. No bastan 
simples lociones con agua para extraer del l ü -
bércolo el ácido intrwte^id^or^ii^ar j M p f e -
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cion mas ó menos 'prolongada. \L\ reblandeci
miento dei tejido y probablemenlc su ' lescom-
posicion son efectos que debe castigar con mli-
no fuerte la autoridad cívica, llamada á velar 
por la salud de sus representados-

Otra adulteración, encaminada al mismo ob
jeto que la anterior, la que á pesar de no ser 
tan punibíe, no debe admitirse, es la que se 
hace en algunas poblaciones de la costa de l e 
vante donde existen grandes plantíos de pata-
las, consistiendo en dejar por largo tiempo en 
el terreno los tubérculos después de agostada 
la planta. Ese entierro produce en la patata una 
especie de ahilacion que la hace aparentar c o 
mo recientemente estraida de la planta en épo
ca ordinaria. Gomo el tiempo del entierro dura 
mas ó menos, sin tener término fijo, es causa 
de que el tubérculo, si no esperimenta un 
principio de germinación, ó de putrefacción, 
sufra alteraciones notables en su modo de ser. 
De aquí el que la patata así conservada, deba 
desecharse para los usos culinarios y de con 
siguiente ser prohibida la venta al públ ico. 

atGienlíücamenlfise sabe que los garbanzos 
contienen en su cutícula esterior una canlidad 
de sil icato de cal que se opone á su reblandeci
miento. Para destruir esta resistencia se acos
tumbraba de un modo empírico poner en el 
agua de reblandecimiento una muñequita de 
ceniza. La ceniza contiene carbonato de po ta 
sa, el que obrando sobre el silicato de cal lo 
tragforma en silicato de potasa y carbonato de 
cal,,facil itando así,la penetración del agua y 
actuarse el reblandecimiento de los garbanzos. 
Sin embargo esa operación necesitaba algún 
tiempo, cuyo han tratado de salvar los es-
pendedores, empleando en lugar de la muñeca 
de ceniza, la legía de carbonato de sosa seco, ó 
la llamada espuma de vidr io, que no es mas que 
un carbono-si l icato de sosa muy alcalino. Esto 
no deja de presentar graves inconvenientes, 
pues según cual sea la intensidad de la legía 
empleada, puede causar al consumidor i r r i tacio
nes de consecuencias desagrabies y que por lo 
mismo no debe tolerarse. > i : . ' • 

Varios son, mucbís imo^lWar l ícu los usados 
como alimento de que podríamos ocuparnos 
aun: no obstante, para acabar con esa reseña 
tan verdadera como triste, diremos que las 
verduras, que por lo general se venden en los 
mercados de Barcelona, tampoco reúnen las 

buenas ciuilidades que. debieran. Son por lo ge
neral abortadas á fuerza de abonos, llegando á 
veces á j iercibirsc como quien dice, el olor y 
sabor de estos. Las frutas no deberían poner
se en venta sino en completa sazón, y no v e r 
des ó podridas como sucede á veces! . * 

Nunca será por demás el celo que despl ie
guen las autoridades en vig i lar y castigar las 
sofisticaciones y adulteraciones de las sus tan
cias alimenticias. Si con mano fuerte persiguen 
á los traficantes de mala fé, si el reconoc i 
miento se hace por farmacéuticos que son tos 
verdaderos químicos higienistas y no por i n 
genieros industriales, á quienes no compete; si 
haciendo esto logran que el pan, vino y demás 
artículos de primera necesidad sean lo que 
realmente deben ser, entonces indudablemente 
disminuirá la mortalidad en Barcelona, mere
ciendo entonces l i s corporaciones que eso 
hagan el encomio de sus representados. U e -
cuerden siempre y opongan á los obstáculos 
que se les presenten el tan sabido lema de que 
Salus populi suprema lex cst. 

José Canudas y Salada. 

SECCION OFICIAL. 

Es ciertamente digno del mayor elogio el celo 
desplegado de algún tiempo á esta parle por va
rias áuloridades gubernativas, para el exacto cum-
plimienlo de las disposiciones sanUarias. Las pro
vincias valencianas y alguna de Cataluña han sido 
cu esla parle las mas favorecidas; verdad es que 
son, sin dlspula, las que mas lo necesilan. A los 
aplausos que en distintas ocasiones hemos Ir ibula-
do á las autoridades de Murcia, Alicante, Tarrago
na y Valencia, tenemos que añadir hoy el que a l 
canza, muy merecido, el Sr. Allolaguirre, digno 
gobernador de la vecina provincia de Castellón, con 
su circular do 31 de Agosto próximo pasado, en la 
cual tanto interés demuestra por defender y hacer 
respeiar las prerogoüvas de las clases médicas, 
«muy dignas, como dice, de la consideración con 
que las distingue el gobierno de S. M.» 

Damos las gracias mas espresivas al Sr. Allola
guirre en nombre de la clase que representamos, y 
puede estar bien seguro que esla nunca olvida
rá á los que de una manera tan noble se han pro
puesto defender sus interesen, que son los del p ú 
blico en general. 
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¡Ojalá que lan acerlaclas disposicjoues encuentren 
verdaderos intérpreles en los encargados de darles 
cumpliniienlo! que inspirados en la plausible con
ducta de sus superiores, hagan que no sean aque
llas letra muerta, como lia sucedido en otras mu-
chas ocasiones, con lo cual mas que nadie ganará 
ia humanidad doliente, acreedora siempre a las 
consideraciones de todos sus hermanos. 

Hé aquí el documento que nos ocupa: 

!fi M S f ^ ñ ^ ' d é I a pro vi ii ci a do C asleí 1 on.—Sani-
dad.—Circular.—La intrusión en el ejercicio de 
medicina, cirujia y farmacia, para las que se requie
re competente titulo, es un hecho penable castiga
do en nuestra legislación sanitaria vigente. A. pesar 
de ello, las intrusiones se cometen con toda publi
cidad por personas empíricas, llegando hasta el es-
Iremo de que algunos curanderos y charlatanes 
burlan á las gentes sencillas en sus dolencias, es-
plolando lastimosamente la credulidad de los en
fermos. ^ ' 

Esto que es con nolorio daño de la salud públi
ca y usurpación de los derechos legítimos de los 
profesores en la ciencia de curar, exijo imperiosa
mente la aplicación severa de las leyes sanitarias; y 
por tanto, atendiendo á que el médico es el único au-
torizádo para la cura de las.enfermedades y el far
macéutico el único facultado para la elaboración y 
venta de los medicamentos; decidido como estoy á 
reprimir füei le'inente en cumplimienlo de la ley los 
abusos é infracciones de todo genero que se come
tan, por insignificantes que sean, me dirijo á los 
señores alcaldes, Juntas de sanidad local y subde
legados del ramo, encargándoles muy parí icular-
mente tengan presentes las disposiciones que á 
continuación se determinan y cumplan además des
de luego las prevenciones siguientes: 

1 . a No se permitirá que los practicantes y las 
matronas se escedan de las atribucioiies que les 
concedan sus respectivas licencias. 

2. a. No se tolerará que los llamados curanderos 
ni otros embaucadores, por medio de prácticas su
persticiosas, esploten la credulidad de los enfermos; 
y que nadie que carezca de título legítimo faculta
tivo, les visite, ni reciba á domicilio propinando 
medicamehtos dq ninguna clase. 

3. a A las personas legas en farmacia y sin di-
plomü legal para ejercer esta facultad se las prohi
birá aüsülutamenle la venta de todo medicamento. 

4. a A los drogueros y herbolarios se les obH-
gará á la observancia estricta de lo mandado cu los 
capítulos 5.° y 6.° de las ordenanzas de. farmacia. 

o.a Los señores alcaldes, acompañados de los 
respectivos subdelegados de farmacia en los pun
tos de residencia de estos funcionarios, y del far
macéutico ó médico titular en los demás pueblos, 
girarán inmediatamente visitas á todas las drogue
rías, tiendas de especias y demás puntos donde se 
espendan artículos de comer y de droguería,, en 
contravención á lo prevenido en el art. SS do las 
citadas ordenanzas, denunciando todo cuanto en
cuentren en ellos que no sea lo que cada cual está 
autorizado para espender por las leyes. . : / 

6.a Cuando haya semejantes abusos,,se como-
tan ¡a^ intrusiones que quedan referidas, ó se tenga 
noticia de la existencia de tales curanderos, se dará 
inmediato conocimiento á los subdelegados respec
tivos de sanidad, quienes denuaeiarán el hecho á 
mi autoridad instruyendo sin pérdida de tiempo el 
oportuno espediente, para imponer sin considera
ción alguna el correctivo que corresponda. 

Esporo conliadaraenlo que tanto los señores a l 
caldes, como las Juntas de sanidad y subdelega
dos, coadyuvarán á realizar mis propósitos, que en 
esle punto son cumplir y hacer cimipUr las.dispo
siciones de nuestra legislación sanitaria: velar por 
la salud de los habitantes de esta provincia y de
fender las prerogalivas de los médicos, cirujanos y 
farmaejiyticos, clases-muy dignas de la considera
ción con que les distingue el gobierno de S. M. ; 

Castellón 31 de Agosto de 1868.—El G. I . , Fran
cisco de P. Alloiaguirre.)) m tzl y , i 

Copia en seguida los artículos que se citan dé iá 
ley de sanidad y ordenanzas de farmacia, as[ 
como las reales cédulas y órdenes que se han dic
tado en varias ocasiones relativas á este asunto, de 
todo lo cual hacemos gracia á nuestros lectores 

-por suponerlo de todos bi^éii-^feiüB1.52 
I 'joq .minaaíig el OEBOOIBS fia Y ,o!>i;mfi;i§B oJooq^t 
! noioys BUU iiii93tri[n ^itnrjvloeib fesbfilioiqoif} 8BI 

i -oqo'tq eup nofaconmom 11 o^tanoo feVeu enp 
\ üitemia -fcm innoo edsbToiioé'iq si ,EO oko liornas 
Empleo de la (jiieerina en la preparación de los es-

tractos, por 31. Perron, farmacéutico militar. 

Generalmente se d a á los esiractosla forma seca 
bajo la cual parece ser mas completa su conserva
ción; pero esto no deja de tener sus inconvenien
tes, y tal modo de preparación produce alteraciones 
en la conslitucion química del estrado, sobre las 
cuales Souboiran ha llamado la atención. f 5.> 



Irados muy higrométricoa, no lardan en absorber 
la humedad y á reunirse en masa dentro de los 
frascos que los contienen, de donde no se les puede 
separar sino con gran dificultad, siendo muy fre
cuente el tener quo romper el frasco si se quiere 
emplear su contenido. 

Además, mientras pasa del estado blando al es
tado secd, tiene lugar, entre los diversos principios 
que componen el estrado, una reacción que au
menta la proporción de las materias insoiubles. E l 
estrado de quina ofrece un ejemplo manifiesto de 
esta trasformacion. Hemos visto uno de estos es-
tractos cuya parle interior muy seca dejaba un re
siduo al tratarla por el agua, mientras que la su
perficie, que habia estado en contado con el aire y 
la humedad, era blanda y mas completamente so
luble. Hé aquí pues un inconveniente grave que, 
según M. Perron, se evitaria fácilmente con el em
pleo de la glicerina. Esta sustancia, incorporada 
en muy pequeña cantidad al estrado durante su 
preparación, líeva consigo las ventajas que vamos 
á esponer. Se puede, evaporando el agua por com
pleto, conservar á los estrados la forma blanda tan 
cómoda en la práctica. Basta muy poca glicerina 
para producir este efecto, y la inalterabilidad de 
este cuerpo, así como sus propiedades conservado
ras, manifiestan bien la utilidad de su empleo. Los 
estrados en este estado serian pues blandos, mas 
fáciles de mezclar con el agua y los cuerpos gra
sos, y las mezclas con un escipienle cualquiera se
rian mas íntimas. La cantidad de glicerina que se 
emplearía seria apenas sensible al gusto, y en una 
preparación no se podría hacer constar su presen
cia por los medios ordinarios. 

La glicerina tal vez impediría en algunos estrac-
tos la separación de las resinas, lo cual les dá un 
aspecto agrumado, y en este caso la glicerina, por 
sus propiedades disolventes, ejercería una acción 
favorable. Acaso la esperiencia confirmará las ven
tajas que lleva consigo la modificación que propo
nemos; esto es, la práctica debe confirmar nuestra 
teoría, quo algunos ensayos hechos hasta aquí con 
buen éxito nos han animado á presentar. 

(/. de p/iam. et de ch). 

Nuevo modo de emplear la resina de Tkapsia, por 
31. Jules Cazenave. 

La resina de Thapsia ha tomado de algunos años 
á esta parte un lugar importante en la terapéutica. 
Lo mas frecuente es incorporarla á una masa em
plástica, con lo cual su despacho e-j siempre fácil; 

pero según M. Cazenave, el espadrapo de Thapsia 
así preparado es de difícil conservación. Para ob
viar esle inconveniente propone un medio muy sen
cillo de oblener económica ó inslantáneamenle uu 
espadrapo de Thapsia, con cuya energía siempre 
podrá contar el médico. Se disuelve la resina de 
Thapsia en alcohol, y con la ayuda de un pincel se 
la esliende cada vez que se necesita sobre un es
cudo de la dimensión indicada. Al efecto se puede 
emplear indistintamente el espadrapo ordinario, el 
tafetán encerado, la percalina ó simplemente el 
papel gomado. 

Se obtiene así en poco tiempo y con una sola 
capa un revulsivo muy adivo, y claro es que au
mentando las capas es fácil aumentar considerable
mente la energía del medicamento, según el objeto 
que el médico se proponga. 

Este nuevo procedimienlo puede ciertamente 
prestar servicio á la farmacia. 

{Rep. de pk.) 

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA. Hé aquí cómo se 
espresa Za^ Provincias, periódico político de esta 
capital: 

«Dice el segundo de los artículos adicionales 
del real decreto de 11 de Marzo último, sobre la 
asistencia de pobres y arreglo de los partidos m é 
dicos: 

«Para 1.° do Julio del corriente año, los gober
nadores de las provincias establecerán la hospita
lidad domiciliaria, según lo dispuesto en el art. 3.° 
de esle reglamento, y darán cuenta á la dirección 
general de Beneficencia y sanidad del modu como 
se haya establecido este servido.» , , . 

E l art. 3.° á que hace referencia el anterior, di
ce así: 

«En las capitales de provincia y en las poblacio
nes do mas de 4,000 vecinos, se establecerá la 
hospitalidad domiciliaria para el pronto ausilio fa
cultativo, ordenado y eficaz socorro á los pobres, y 
en general para el mejor servicio sanitario.a 

A pesar de estas Icrminanlcs prescripciones, 
han pasado los meses de Julio y Agosto sin que en 
Valencia se plantee la hospitalidad domiciliaria, y 
creemos que ne será por inconvenientes locales, 
pues tampoco se ha establecido, que sepamos, en 
ningún otro punto. 

Esto de dar leyes que DO se cumplen, ó que nc 
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so cumplen, por lo menos, á su debido liempo, os 
cosa frecuente en España, pero no por ser frecuén-
le es menos digna de ser censurada, con el debi
do respeto.» 

Esto decia el citado diario en 1.' de Agosto, y 
esto reproduce con toda exactitud en 5 del actual. 
Conformes en un todo con sus ideas, que son las 
nuestras, no podemos menos de aplaudirlas; pero 
permítanos manifestarle nuestra estrañeza, al ver 
como ahora los defiende tan calurosamente, cuan
do en otra ocasión no lejana combatió algunos ar
tículos firmados por un suscritor insertos en sus 
columnas, y que iban encaminados á dar á cono
cer su importancia y un medio de realizar en Va-C

iencia esta mejora. 
No creemos que el tiempo trascurrido haya sido 

suficiente para operar tal cambio de ideas en Las 
Provincias, Puede mas bien ser efecto de la manía 
de ciertas publicaciones en combatir sistemática
mente todo pensamiento que no sea SUYO. 

Siempre misterios. 

SOLEMNIDAD LITERARIA.. E l día 21 de Agosto 
próximo pasado celebró el Colegio de farmacéuticos 
de Madrid el aniversario 131 de su instalación, con 
asistencia de muchos colegiales, comisiones de otros 
cuerpos científicos y literarios, y otras personas. 
El secretario, D, Joaquín Olmedilla yPuig, leyó la 
reseña de los trabajos de la corporación durante el 
año anterior, y el colegial D. Juan Gualberto Tale-
gon, la biografía y elogio del comprofesor D. R a 
món Ruiz Gómez, cuyos trabajos científicos son bien 
conocidos y cuyo nombre acordó el Colegio inscri
bir en la sala de sus sesiones. Sorteóse después e! 
premio concedido á los practicantes en las oficinas 
de farmacia, el cual recayó en D. Juan Manuel Cle-
O êpte. Felicitamos al Colegio de Madrid por esta 
solemnidad científica y al señor Talegon por su es-
celente trabajo literario. 

RECOLECCION DE V E J E T A L E S , 

SUS PARTES Y PRODUCTOS PARA USO MEDICINAL, 

por D. Juan Texidor y Cos. 

Son numerosos los ejemplos de osla notable di
ferencia en la composición química y eu la acción 
fisiológica de los vejetalcs en las diferentes épocas 
do su existencia. Es bien sabido que la achicoria, 
la alcachofa y la palma, tienen sabor amargo cuan
do han entrado en la edad adulta; y pocos venenos 

vejetaleshay tan activos como el acónito, el abadol, 
el apocino y la vidalba; y no obstante, cuando no 
se han desarrollado en estas plantas los principios 
activos, ó sea durante su infancia, se comen en 
ensalada, la vidalba en Toscana, el apocino en 
América, el abadol en Cataluña y Francia, el acó 
nito en Suecia, la palma en las Baleares, la alca
chofa y la achicoria en todas partes. Mr. Boulduc 
ha observado que la borraja al nacer no contiene 
mas que agua, mucilago, yeso y una cortísima 
cantidad de nitro, y que mas tarde se encuentran 
en ella materias eslractivas y varias sales, singu
larmente nitrato y sulfato de potasa. De 50 kilo
gramos de hisopo recolectado al abrirse sus flores, 
Mr. Reybaul solo ha podido obtener 150 gramos de 
aceite volátil, mientras que igual cantidad de esta 
planta cogida sobre el mismo terreno, pero en la 
época en que la semilla empieza á desarrollarse, 
le han suministrado 288 gramos deeseagia; un re
sultado análogo se obtiene con el esplieg©. Los sa-
gús, dice Virey, están casi exentos de fécula des
pués de haber fructificado muchos años, y sus ta
llos muy jóvenes contienen una savia azucarada 
en lugar de fécula nutritiva. 

E l desarrollo prematuro de las plantas ó de sus 
partes parece que tiene también ^ % R l e inflamó-
sobre su composición quimica; así j i í ^ l s u p o n e r 
se del sabor diferente de los frutos prematuros, y 
Mr. Germain refiere que preparó eslracto de bor
raja en flor á ultimos de Febrero y en Julio, ha
biendo en este mes obtenido una cantidad de pro
ducto mas de cinco veces mayor y de mejor ca
lidad. 

También pueden presentar variación las plantas 
según la duración de su vida, ya qqc Ja existencia 
de unas dura solo dias y aun nada mas que horas, 
viven otras pocos meses, la mayor pai te mueren 
al cabo de uno ó dos años, varias pasan muchos 
sin florecer y perecen después de la fruciiíicacÍQn, 
y otras se llaman perennes porque pueden frucUfl-
car mas de dos años. Las monocárpicas y las r h i -
zocárpicas deberán recogerse lodos los años; pero 
como las caulocárpicas no abundan en principios 
activos durante la vejetacion del primer año, sien
do el agua la que domina principalmente en ellas, 
en la mayoría de casos conviene aguardar al se
gundo año para recolectar las plantas vienales, y 
aun mas tiempo para las perennes. Vemos, en 
efecto, que los ramos jóvenes y las plantas herbá
ceas contienen sales solubles en cantidad mucho 
mas considerable que los árboles y vejetales año
sos; en estos, por el contrario, se encuentra ma-
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yor cautidad de sales insalubres, como los carbo
nates y fosfatos tórreos. Estas diferencias son evi -
dentemenlo.considerables, y provienen de que los 
zumos acuosos distribuidos por el vejelal y mas ó 
menos cargados desales en disolución, son menos 
abundantes durante la vejez que durante la juven
tud; por esto algunas plantas herbáceas, y las ra
mas jóvenes de la encina, se prefieren á las mis
mas plantas ó ramas ya añejas.para la fabricación 
del carbonato de potasa. 
m h l v m una y oaf?v . [Se continuará.) 

Para gobierno de los señores suscritores, inser-
laraos á continuación lista por orden alfabético de 
provincias, espresiva del estado actual de pago de 
snsGrieion y de lo que cada cual debe abonar para 
que quede cubierta hósta fin del actual semestre y 
año,, con objeto do que los interesados puedan exá-
minar sus respectivas partidas de adeudo y mani
festar las observaciones que se les ofrezcan si no 
las hallasen conformes, y en caso de encontrarlas 
exactas, se sirvan remitir sus respectivos importes 
á esta aárainislracion. , 

Omitimos por innecesarias en dioba.lista las par-
tidas de los señores suscritores que las tienen cu
biertas dentro del actual semestre en adelante. 

Se hallan comisionados para el cobro de suscrí-
oiones de la provincia de Albacete, D. Manuel 
Serpa^o, farmacéutico residente en la capital de la 
misma; y de la de Alicante, D. José Gossart, del 
comercio, de libros también d é l a capital, quienes 
tienen en su poder los recibos para verificar dicho 
cefero.0" o b s i l í » oieqoiq 9Bj imuvmú 

Los. señores süscritores de todos los demás pun
tos se aervirán entenderse direclamenle con esta 
admiñislracion de la manera que se indica al princi
pio de cada número. 

PROVINCIA DE ALBACETE. \mnl 

Los siguientes señores suscritores deben abonar 
"ói rs. por cuatro y medio semestres, desde í .0 Oc
tubre de 1866 á fin del corriente año. . . . " • 

fc.»doíií¿- M. M.^sAlfeacele. 
,».., i , A. R., idem. :,n tt;¡ 

: P,. G., La Roda. 
* í'h''•55 ^ ^ J C , v Í d e m / - ^ ' . ' , ' *' ^ 
• ' Mssgig'íg^fl^áu acJ .EOi 

T. P., Madriguera. 
«oiqípnnqPí M&i ígueruela. 

Me i .0 Abril de \ M 1 , tres y medio semestres, 
^2.<r#-is ishisims aooivfroo «o?co ih fihóycm ni V.Í 

\ »» D. M. M . , Tarazona de la Mancha. 
De 1.° Enero de 1868, dos semestres, U rs. 

D. J. A. G., Peñas de San Pedro. 
!í ta , Roda. 

De 1.° Abril de 1808, uno y medio semestres, 

D. A. B. , Almansa. ecnaai gf» al 
M. G., Casas Ibañez. " ^ iámvmv oh 

De 1.° M i ó de 1868, un semestre, n rs. 

D. X). L . , Alcaráz. 
" S. T., Tarazona. 

' • PROVINCIA DE ALICANTE. 

De 1.° Octubre rfe 1866, cuatro a medio Semes
tres, U rs. - smsid on «oi í^o rnlo n» o!> 

D. J. G., Callosa de Ensarriá. 
T. A . , Aspe. 
J. L . , Ondara. 
F . B . . Otihuela. 

oljk 6?ciíohí ílü58Sij oqrooil ío a»p vimasio oH 
De í.0 Julio de 1867, tres semestres, 36 rs. ly^ 

D. J. C. B. , Alicante. .%»bmriO^ 
-BaiJififliai^í?,/•sijcdmoy v«3 müQio&Mtíq Buhoh ob 

De 1.° Octubre de 1867, CÍOÍ y mediv semestres, 
^ rs' .aüiioJsíííi yiqinaiB 

, \ .0 Enero de 1868, ^ í m e ^ r e í , 24 TÍ. 

am ,nofó<>íjí8S¿fjáitoaWíl.úriBai9Vías la bí íb t l í ab 
oiio ab ga&^i íaPte í i l^ l f e . ) ¿oíbuín abstoaaisfefi 
- . . . n ' O p ^ i l i ! v fíosiliíaaia e«qiauó 

M. b. , lorrevie a. 1 .ft 
J. M . , Novelda. : onajaioaa 13 

! ¡a 9Í0sifí^JscEi§i|yp«í,Bl ab ¿ o ^ s ' s í rtiú ab'.fiSaaai 
-ol^T v--.!HÍo^iáftti%ü (fiigafoa la y t'iohaJflB oñe • 
- iú\ .a iaSlofiímáJB'Xh oiaplD y Bikigoid BI ,<{O^ 

C. M. , Villaiovosa. ^ a ¿ 

•i r¿.;íít i H ^ p | j [ | á g ^ j ^ s i d m o n oyua y aobíaoooo 
j ía K ^ ü í i H a b ^ ^ i ^ i t o s i f t ^ g ?.m oh lúua el «a i l d 
I eBniüilo 3fííÍI^mfik&hmq ?.oí ¿ obibaonoa oiíoaiq 

-al3 lauafifi-i P ' ífrft^fiaai lena lo . « i a c í i i u l al» 

7)e 1.° Abril de 1868, uno y medio semestres, 
l í & r m 'ioq eo^oitT lofiee IB y e^Üiloaio bBbicnialoi» 

D. J . C , Concenlaina. loiBdB'iiaJflala?» 

De í .0 Julio de 1868, p semestre, 12 rs. 

D. L . R., m^m m m 
F. G., Calral. 

F. S. E-, Pedregucr. _ 
F. U . , Villajoyosa. ^ ^ 
B, B. , Monóvar. 

PROVINCIAS DE BADAJOZ, CACERES, CORDOBA, CIliDAD-
UEAL, CÁDIZ Y CUENCA. 

• ntiVî r t'l n'i v '"isf i l^n íTí>'',¡í,íir'ííií)') r l fl'i í ilíiO'íf/í 
Desde 1.° Octubre de 1866, cuatro y medio se

mestres, 54 rs. li 
D. J O. D. , Jerez de los Caballeras. ' 

i -n6yac§-{fRf)MLqíiBad'8j«iaU f rmlBq BI y fc^riacoÍB B! 
I Éonoaov eoüoq v ISIÍÜÜK bfibo a! aa obr/iina nfiil oh 
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D. R. B., Córdoba. 
E. V., Calzada de Calalrava. 

De 1.° Abril de 1867, tres y medió semestres, 
42 rs 

j ^ C T ^ I n i c s l a 

De 15 Setiembre de 1867, quince y msdio meses, 
31 rs. .B^O8 t.3 .rá 

D. S. M . , Valora de Arriba. 
ísukid , .A • \ 

/)ÍJ I.0 Octubre de 1867, Í/OÍ Í/ medio semestres, 

D. V. M. , Cambillo AUobuey. 
J. A. R., Plasencia. 

De I.0 Enero ^ 1868, dos semestres, U rs. 

D. A. L. , 'Cádiz. 'm.J 
F. A . , Cuenca. 
V. Ch., Villamayor de Santiago. 
M. F. , Tarancon. 

De 1.° Julio de 1868, un semestre, 12 rs. 

D. J. G. M . , Minglanilía. 

PnOVINCIA DE CASTELLON. 

Desde 1.° Octubre de 1866, cuatro ij medio se
mestres, 34 r*. 

D. F. G., Benasai. , -
J. F. , Burriana. 
D. L l . , Traiguera. 
T. M . , Chert. 
J. Ch., Yillareal. 
M. R., Yinaroz. 
R. S., idem. 
.1. Y . , idem. 
J. T. , San Jorge. 
T. G., Candiel. 

De 1.° E7iero í / e l 8 6 7 , cuatro semestres, rs. 

D. M. F. , Caslelicn. 

Del 1.° Abril de 1867, tres y medio semestres, 
42 rs . 

D. C. L l . , Torreblanca, 
J. S., Yinaróz. 

De í .a Julio de 1867, tres semestres, 36 rs. 

D. M. R., Castellón. 

/>e 1.° Agosto de 1867, Í/ siete meses, 34 

D. J. O., Jérica. 

í *Mm \Lm5 a b V n ó K e . í a(i 
/>e 1.° Octubre de 1867, «o-s y medio semestres, s 

30 ™. 

D. R. R., Cuevas de Yin^or j^ . j ¡ 
D. F. , Burriana. 

J. Ch., Yiilanueva do Alcolea^^ m i ; 

De 1.° Enero de 1868, dos s e m e s t r e s , r s . 

Y. F. , idem. ^ 
M. M. Morella. 
F . I . , Villahermosao 

i)e 1.° ylén'/ ífe 1868, «wo í/ meái'o semestres, 18 
reales. >VT VS^UÍ^I íoQt 

D. J. G., Valí do Uxó. 
V. O., Eseras. 
J. F., Alcalá de Chisbert. 
M. S., Lajána. 
C. A . , Puebla de Arenoso-. 

De 1.0 Julio de 1868, semestre, 12 r.?-. 

D. I . C , Cuevas de Vinromá. 
J. S., Villafranca. 
F . S., Alcora... 
L . R., San Mateo. 
U : h , Segorb^;--^;; r h ^ L - ^ Q c,f ^ 
V. D. , Valí Almonacid. 
J. S., Onda. 

PROVINCIAS DE GRANADA, GERONA, LERIDA, MÁLAGA T 
MURCIA. 

Del .0 Octubre de 1866, cuatro y medio sekeÁ-
tres, 54 rs. 

D. J. B. , Perelada. - I -t.A .< G 
I . F. , Figueras. 
R. N . , Málaga. 
J. de M. G., Lorca. . . 
M. S., Yeda. 

D e í . 0 Octubre de 1867, dos y medio sémeslres, 30 

D. J. C , Torrogrosa. 

De 1.° /ÜW/'o de 1868, dos semestres, 24 r^. 
D. J. M . , Granada. 

F. G., Cartagena. .v . 

i ) ^ 1.° Agosto de 1868, CÍ'WCO meses, 10 r í . : 

D. E. R , Cartagena. 

PROVINCIAS DE SEVILLA, SANTANDER, SALAMANCA Y 
j TERUEL. 

De 1.° Octubre de 1866, cuatro y medio semes
tres, 54 rs. 

D. B. C , Santander. 
P. C , Béjar. 
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De 1.° Abril de 1867, tres y medio semestres, 
12 rs . 

D. M. R., Ojos Negros. 
R. Y . , Puebla Valverde. 

Tres semestres, 36 r*. 

D. J . J . M., Teruel. 

De l . f Octubre de 1867, dos y medio semestres, 
30 rs. 

D. J . G . , Caslell de Cabras. 
I . G . , Sarrion. 
J . I . Y . , Yillel de Teruel. 

Dos semestres, rs. 

D. P. H . , Santa Eulalia. 

Uno y medio semestres, 18 r í . 

D. M. A., Carmona. 

De 1.° Julio de 1868, un semestre, 12 rs. 

D. R. M., Mosqueruela. 

PROVINCIA DE VXIENCU. 

De 1.° Octubre de 1866, cuatro y medio semes
tres. 54 rs . 

D. P. S., Alcudia de Carlet. 
L . S., Algomesí. 

De 1.° Í6rt7 de 1867, tres y medio semestres, 42 
reales. 

D. S. A. , Jáliva. 

De 1.° Octubre de 1867, do* y medio semes
tres, 30 r*. 

D. I . SM Benifayó. 

Desde 1.° ifaero de 1868, dos semestres, 24 r í . 
D. J . B . A. , Murviedro. 

F . C„ Alfafar. 
J . Lt. , Alcublas. 
B . Ch. , Alberique. 
H . E . , Carlet. 
F . E . , Alcira. 
B. S., Turis. 
J . M., Alberique, 

Desde 1.° Abril de 1868, uno y medio semes
tres, 18 rs. 

D. F . P., Puzol. 
R. M., Gandía. 
E . R. , Idem. 

D. F . C , Tabernesde Valldigna. 
J . V., Chesle. 
S. R., Liria. 
C. M., Onteniente. 
P. A., Caraporrobles. 

De 1.° Julio de 1868, im semestre, 12 rs. 

D. M. V . , Tuéjar. 
M. D. , Torrente. 
M. C , Sueca. 
A. Ch. , Olleria. 
B. B. , Callera. 
F . B. A. , Jarafuel. 
F . L . , Buñol. 
A. L . , Játiva. 
M. G. , ídem. 
S. G . , Liria. 
J . S., Roqueña. 
F . V. , Uliel. 
L . M., idem. 
J . B. , Oliva. 
J . F . , Alcira. 
F . R. , idem. 
S. D., Moneada. 
J . V . , Villanueva de Castellón. 
E . M., Murviedro. 

PROVINCIAS DE VIZCAYA Y ZARAGOZA. 

Del 1.° Enero de 1868, dos semestres. 24 r / 

D. J . C. A., Bilbao. 

Del 1.° Julio de 1868, un semestre, 12 r*. 

D. J . P, E . , Urries. 

ANUNCIOS. 

PRACTICANTES, 
Uno de farmacia, bien instruido, que no sigue 

carrera, desea colocación para una oficina: dirigir
se á D Tomás C . García, provincia de Toledo, en 
Navalmorales, bolica, 

Se necesita uno, bueno é inteligente, para una bo, 
tica situada en un pueblo imporlanto cerca del fer
ro-carril de Játiva. 

Darán razón en la oficina de farmacia de la plaza 
de la Constitución. 

Pirector y Editor: D. Francisco Calvo. 

Valencia.—1868. 
IMPRENTA DE JUAN GUIX, PLAZA DE LA ALMÓTNA, 1 


